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Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Agrupacio Mutua II, Fondo de Pensiones
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 96.1,
a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 20 de febrero
de 2004 (B.O.E. de 25 de febrero).

Madrid, 28 de junio de 2004.—El Director General de Seguros y Fondos
de Pensiones, Ricardo Lozano Aragües.

13661 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones CAT Previsio, Fondo
de Pensiones.

Por Resolución de fecha 22 de enero de 2004 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
CAT Previsio, Fondo de Pensiones, promovido por Grupo Catalana Occi-
dente S.A. al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Regu-
lación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por el Real Decreto
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Rease-
guros (G0204) como Gestora y Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A.
(D0025), como Depositaria, se constituyó el 25 de marzo de 2004 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mer-
cantil de Barcelona.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o .1 de la Orden
Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de CAT Previsio, Fondo de Pensiones en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 96.1, a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 20 de Febrero de
2004 (B.O.E. de 25 de Febrero).

Madrid, 28 de junio de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano
Aragües.

13662 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se ha de
celebrar el día 24 de julio de 2004.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 24 de julio de 2004 a las 17 horas en el
Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 60 euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose
3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio al décimo

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Euros

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras) . . . . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

Euros

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
120 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectiva-
mente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coin-
cidan en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se uti-
lizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado,
determinándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica
formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
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Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 16 de julio de 2004.- El Director General, P.D. de firma (Re-
solución de 8 de julio de 2004), el Director de Producción, Enrique Cua-
drado Chico.

MINISTERIO DEL INTERIOR
13663 ORDEN INT/2432/2004, de 8 de junio, por la que se declaran

de utilidad pública a diversas asociaciones.

El artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del Derecho de Asociación («Boletín Oficial del Estado» número 73, del
26), dispone que, a iniciativa de las correspondientes asociaciones, podrán
ser declaradas de utilidad pública aquéllas en las que concurran los siguien-
tes requisitos: que sus fines estatutarios tiendan a promover el interés
general; que su actividad no esté restringida exclusivamente a beneficiar
a sus asociados; que los miembros de los órganos de representación que
perciban retribuciones no lo hagan con cargo a fondos y subvenciones
públicas; que cuenten con los medios personales y materiales adecuados
y con la organización idónea para garantizar el cumplimiento de sus fines
estatutarios; y que se encuentren constituidas, inscritas en el Registro
correspondiente, en funcionamiento y dando cumplimiento efectivo a sus
fines estatutarios, ininterrumpidamente y concurriendo todos los prece-
dentes requisitos, al menos durante los dos años inmediatamente ante-
riores a la presentación de la solicitud.

Según se establece en el artículo 35 de la citada Ley Orgánica 1/2002
y en el artículo 3 del Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre
procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública («Boletín Oficial
del Estado» número 11, de 13 de enero de 2004), la declaración de utilidad
pública se llevará a cabo por Orden del Ministro del Interior, previo informe
favorable de las Administraciones Públicas competentes en razón de los
fines estatutarios y actividades de la Asociación, y, en todo caso, del Minis-
terio de Hacienda.

En su virtud, previa instrucción de los correspondientes expedientes,
en los que obran los preceptivos informes favorables, la Subsecretaría
del Interior, por delegación del Ministro titular del Departamento en virtud

de Orden INT/2992/2002, de 21 de noviembre, por la que se delegan deter-
minadas atribuciones y aprueban las delegaciones efectuadas por otras
autoridades («Boletín Oficial del Estado» número 285, del 28), dispone:

Primero.—Se declaran de utilidad pública las siguientes asociaciones
inscritas en el Registro Nacional de Asociaciones:

Núm.
inscr ipc ión

RNA
Asociación Municipio

12.624 Asociación de Padres con Hijos Espinas Bífidas
APHEB.

Barcelona.

Segundo.—Se declaran de utilidad pública las siguientes asociaciones
inscritas en los Registros de las Comunidades Autónomas:

Núm.
inscripción
Reg. CC.AA.

Registro CC.AA. Asociación Municipio

1.248 Valencia. Asociación Valenciana de Padres
de Autistas.

Valencia.

972 Andalucía. Asociación Onubense para la
Normalización Educativa,
Social y Laboral AONES.

Huelva.

1.565 Andalucía. Asociación Andaluza por la Soli-
daridad y la Paz ASPA.

Córdoba.

2.538 Andalucía. Asociación Zahorí El Puche. Almería.
11.210 C o m u n i d a d d e

Madrid.
ASPAYM.Madrid (Asociación de

Parapléjicos y Grandes Minus-
válidos de la Comunidad de
Madrid).

Madrid.

1.109 Castilla y León. Asociación de Familiares y Ami-
gos de Enfermos de Alzheimer
y otras Demencias de Zamora.

Zamora.

Madrid, 8 de junio de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden INT/2992/2002,
de 21 de noviembre, BOE del 28), la Subsecretaria, Soledad López Fer-
nández.

13664 ORDEN INT/2433/2004, de 28 de junio, por la que se decla-
ran de utilidad pública a diversas asociaciones.

El artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del Derecho de Asociación («Boletín Oficial del Estado» número 73, de
26 de marzo de 2002), dispone que, a iniciativa de las correspondientes
asociaciones, podrán ser declaradas de utilidad pública a aquéllas en las
que concurran los siguientes requisitos: que sus fines estatutarios tiendan
a promover el interés general; que su actividad no esté restringida exclu-
sivamente a beneficiar a sus asociados; que los miembros de los órganos
de representación que perciban retribuciones no lo hagan con cargo a
fondos y subvenciones públicas; que cuenten con los medios personales
y materiales adecuados y con la organización idónea para garantizar el
cumplimiento de sus fines estatutarios; y que se encuentren constituidas,
inscritas en el Registro correspondiente, en funcionamiento y dando cum-
plimiento efectivo a sus fines estatutarios, ininterrumpidamente y con-
curriendo todos los precedentes requisitos, al menos durante los dos años
inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud.

Por su parte la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, señala que las asociaciones deportivas que cumplan lo
dispuesto en el artículo 32 de esta Ley podrán ser declarados de utilidad
pública, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 10/1990, de 15 de octubre,
del Deporte.

Según se establece en el artículo 3 del Real Decreto 1740/2003, de
19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones de utilidad
pública («Boletín Oficial del Estado» número 11, de 13 de enero de 2004),
la declaración de utilidad pública se llevará a cabo por Orden del Ministro
del Interior, previo informe favorable de las Administraciones Públicas
competentes en razón de los fines estatutarios y actividades de la Aso-
ciación, del Consejo Superior de Deportes si se tratase de asociaciones
deportivas y, en todo caso, del Ministerio de Hacienda.


